
PROYECTO DE DECLARACIÓN POLÍTICA DE LA LXXXI (81) JUNTA DIRECTIVA 
DE LA CUT NACIONAL 

La realización de la LXXXI Junta Nacional de la CUT, del 14 al 15 de agosto del 
2025; se convirtió en una oportunidad de discusión sobre el contexto internacional, 
nacional y para deliberar sobre la proyección de salidas y compromisos de la 
población trabajadora organizada en la CUT, en unidad de acción con los sectores 
democráticos y populares que eligieron el Gobierno del Cambio con un mandato 
popular para ser ejecutado por nuestro presidente Gustavo Petro.  

En el plano de la coyuntura nacional, los funerales del senador y precandidato del 
Centro Democrático Miguel Uribe Turbay, fueron utilizados oportunistamente por los 
sectores de la extrema derecha y el uribismo, con un alto contenido político 
electoral, para anunciar, venganzas, persecuciones, y retaliaciones contra la Unión 
Patriótica, contra el gobierno nacional, contra los sectores de izquierda y contra el 
presidente Gustavo Petro. El altisonante ambiente político llevó a vetar la visita al 
sepelio del presidente de la República y de cualquier delegado del gobierno nacional 
por parte de los familiares y refleja la agresividad del uribismo.  

Es un pugnaz pulso político desarrollado en estos tres años del gobierno de 
Gustavo Petro, donde cada vez más sectores de la población, logran descifrar y 
entender que están en juego los derechos y los intereses de los sectores populares, 
en contravía de los de los grandes privilegios y poderes económicos y políticos de la 
oligarquía y la extrema derecha. Esto evidencia que en este momento político en el 
país se continua viviendo una profunda lucha de clases. 

No obstante, es importante resaltar que como CUT Colombia, respaldamos la 
sentencia hecha por la jueza Sandra Heredia contra Álvaro Uribe Velez y exigimos 
que cese el uso de redes sociales desde su sitio de reclusión, así mismo, exigimos 
garantías para la jueza Heredia y su familia. 

En la lucha electoral del 2026 será significativo lograr que, con nuestra concurrencia 
y participación, se puedan aumentar las fuerzas democráticas, progresistas, 
populares y de izquierda en el congreso de la república y que mediante un frente 
amplio, se agrupe la mayor cantidad de fuerzas, inclusive con el centro político del 
país, para no permitir por ninguna circunstancia, la llegada de la extrema derecha y 
de los sectores oligárquicos más recalcitrantes. 

Ello irá acompañado de un fuerte esfuerzo para hacer mayorías en el congreso que 
permita facilitar las transformaciones y cambios por las que históricamente se ha 
luchado. Esa ha sido una de las grandes falencias en este gobierno. 

Sin embargo, no se puede dejar pasar por alto, el recrudecimiento del conflicto 
armado y la agudización de las violencias, en distintas partes del país, por tal razón, 



rechazamos de manera contundente toda forma de violencia que amenace la vida, 
la dignidad y los derechos de la población civil y de los liderazgos sociales en los 
territorios. Seguimos insistiendo en la solución política y negociada al conflicto 
armado y en la materialización de la paz con justicia social para el pueblo 
colombiano. 

A este escenario nacional de rivalidad contribuye la derecha internacional 
encabezada por el gobierno de Donald Trump, quien frente al asesinato de Miguel 
Uribe y la condena por 12 años al ex presidente Álvaro Uribe Vélez han 
descalificado la justicia colombiana y señalado de responsabilidad al propio 
presidente Petro, lo cual constituye una descarada injerencia en nuestros asuntos 
internos. Rechazamos la intromisión del secretario de Estado Marco Rubio (Jefe de 
la mafia cubana en Miami), promotor de los golpes de Estado y Bloqueos a 
gobiernos de izquierda y progresistas en América Latina, quién desde Washington 
es el vocero de la ultraderecha colombiana y promotor de la desestabilización  
contra el gobierno Petro. 

Lo anterior, hace parte en la geopolítica de la multipolaridad mundial, y es que frente 
al declive de los EE.UU, especialmente en lo económico, China se muestra en 
ascenso y disputando la hegemonía mundial, los gringos se resisten a este proceso 
y no lo entregarán pacíficamente. Por ello, harán uso de su poder sancionatorio; 
como por ejemplo, el bloqueo económico contra Cuba y Venezuela. Pero también, 
se refleja en las unilaterales medidas arancelarias y en la decisión que le impuso 
EE.UU a la OTAN de incrementar en 10 años el presupuesto de guerra del 2% al 
5% del PIB de los países de la UE y en este marco se inscribe tanto la guerra Rusia 
– ucrania y el mayor escándalo de hoy en la humanidad como es el genocidio del 
gobierno fascista de Netanyahu en Gaza contra el pueblo palestino. 

Situación que rechazamos y hacemos el llamado a todos los sectores populares y 
democráticos del país a cerrar filas contra todo intervencionismo extranjero que 
coadyuven a conspiraciones contra el gobierno nacional, como también rechazamos 
la intención de invasión y derrocamiento anunciada por Trump contra Venezuela.  

Reconocemos los avances logrados por el gobierno del cambio, en materia 
económica al registrar un crecimiento en el PIB en el primer trimestre del 2,7% y una 
recuperación del sector manufacturero. Se ha reducido la inflación y el desempleo y 
se ha mejorado el poder adquisitivo para los más de 5,7 millones de trabajadores 
que ganan salario mínimo o son empleados públicos al alcanzar los más altos 
incrementos de los últimos 33 años gracias a la voluntad política del gobierno, así 
como a la movilización en respaldo a sendas negociaciones. 

Se logró la ley laboral y pensional, recuperando derechos conculcados por los 
gobiernos de César Gaviria y Álvaro Uribe Vélez con las regresivas leyes 50 de 
1990, ley 100 de 1993 y ley 789 de 2002. Al mismo tiempo, se ha avanzado en la 
recuperación de tierras para el campesinado, lo que representa 600 mil hectáreas 



de tierras entregadas y se han formalizado 1 '200.000 hectáreas tituladas, como 
parte de la reforma agraria que beneficia al campesinado colombiano. 

Como Junta Nacional seguiremos aportando en la vocación de lucha por el gobierno 
y el poder popular y se destaca la obligatoriedad de continuar batallando por 
transformaciones que desmonten el modelo neoliberal y avancen hacia cambios 
estructurales al régimen político, social y económico edificado por los dueños del 
capital que impactan directamente las condiciones de trabajo y de vida de los 
asalariados, las cuales no hemos logrado resolver a cabalidad con la reforma laboral 
recién aprobada. 

Seguiremos respaldando los proyectos de ley de las reformas sociales, referentes a 
la salud, la reglamentación del Sistema General de Participaciones, la jurisdicción 
agraria y el presupuesto general de la nación con su respectivo financiamiento. 

Seguiremos exigiendo al Gobierno Nacional hacer seguimiento para que se 
garanticen los recursos y la gestión para concretar la formulación del Plan Integral 
de Reparación Colectiva del Movimiento Sindical-PIRC y se comprometa a las 
diferentes instituciones para la Concertación de la Reparación Colectiva derivada 
del decreto 624 de 2016, para a aportar en la concreción de este plan. 

Respaldamos la exigencia de FECODE para que la Fiduprevisora y el Gobierno 
Nacional implementen en su totalidad el Acuerdo 03 de 2024, sobre el nuevo 
modelo de salud del magisterio y se garantice la protección del FOMAG y los 
derechos prestacionales del magisterio. ‎ 

Como CUT Colombia, continuamos desarrollando e impulsando una agenda laboral 
frente a la conflictividad social, popular y del mundo del trabajo, acompañando a los 
sectores en conflicto y exigiendo el respeto por los derechos humanos. Rechazamos 
la agresividad con la que el empresariado nacional e internacional viene 
arremetiendo contra el sindicalismo colombiano y exigimos el restablecimiento de 
los derechos sindicales y laborales. 

Seguiremos solicitando al Ministerio del Trabajo que se haga el proceso de 
publicación y posterior expedición de los nueve decretos, para avanzar en recuperar 
derechos colectivos y reducir la intermediación laboral. 

En el actual pulso político con la oligarquía y la extrema derecha, es imperante la 
necesidad de avanzar en las reformas sociales del cambio, desarrollaremos una 
amplia y vigorosa movilización social con la Asamblea Nacional Popular y vamos a 
respaldar en las elecciones del 2026 las candidaturas democráticas, progresistas 
populares y de izquierda, en especial aquellas candidatura; sea para la Cámara de 
Representantes o el Senado de la República que representaran los intereses de la 
Clase Trabajadora, tal como es el caso de diferentes dirigentes sindicales que han 
manifestado su voluntad de participar en esta contienda electoral, al igual que los 



compañeros del Comité Ejecutivo de la CUT, Nelson Alarcón, Carlos Rivas, Edgar 
Mojica y Fabio Arias. 

Plan de Acción 

1.​ Mitin Comisión Séptima del Senado del sector salud. Agosto 
2.​ Concentración en la Corte Constitucional por la Ley Pensional. 3 de 

Septiembre 
3.​ Seminarios CUT en las regiones (Septiembre) 
4.​ Encuentro Nacional de Sindicatos del Sector Privado. Septiembre  
5.​ Cuarta Conferencia del Trabajo. 17 de septiembre 
6.​ Reparación Colectiva, Junta Nacional para validación del diagnóstico del 

daño y socialización del Plan Integral de Reparación Colectiva del 
Movimiento Sindical. 18 de Septiembre 

7.​ Foro Nacional sobre el SGP. Septiembre 
8.​ Congreso Iberoamericano de Salud y Seguridad en el Trabajo. Del 22 al 26 

de septiembre 
9.​ Movilización por el SGP y la ley de competencias. Coordinación con 

FECODE 
10.​Congreso Virtual Extraordinario. Fecha por definir 
11.​Acto Internacional de Solidaridad con Palestina. Octubre. 
12.​Toma de Bogotá por parte del sector salud. Octubre. 
13.​Consulta popular y Movilización Nacional campesina por la Reforma Agraria 

Integral. Octubre 
14.​Movilización en el marco de la Conmemoración del 21 de Noviembre 
15.​Dia de la No violencia contra la Mujer. 25 de Noviembre 
16.​CELAC Social. 8, 9 y 10 de noviembre en Santa Marta. 
17.​Día Internacional de los DDHH. 10 de DIC 
18.​Discusión del Salario mínimo en la Mesa de Concertación Nacional de 

Políticas Laborales y Salariales. Diciembre. 
19.​Movilización permanente por las reformas sociales 

 

 

 Fechas de reparacion colectiva  

 


